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SESION 

Se aprobó el Acta de la sesion secreta del dia 12 del 
presente, 

Se ley6 un oAcI0 de la Diputacion permanente& la 
comision del Gobierno interior de Cbrtes, en el que se da- 
ba parte de otro del Sccrctario del Despachode Hacienda, 
relativo al pago de dietas dc los Sres. Diputados á Córtes, 
y otro del tesorero interino dc las Córtes al secretario 
do In misma comision, haciendo varias obsrrvaciones 
sobre cl mismo objeto. La misma comision presentaba 
su dickímen sobre el modo más espedito de hacer efec- 
tivos los iuxresos en la Tesorería de las Córtes, de los 
cnudnlrs necesarios para el pago de dietas de los se- 
ìlorcs Diputado% y demás atenciones. reducido ü que 
cl tesorero general se haga cargo de las libranzas que 
deba oxpedir al de los tesoreros de provincia. las que 
endosadas ir su favor por cl de las CGrtes, cuide por sí 
dc hnct~rlnsef~~ctivas, entrcgaodo su importeen esta Tc- 
sorcría, iL no ser que las Córtes prefieran la suspeosion 
de la brden de las mismas dada en 29 de Junio. Se des- 
aprobó la primera parte del dictámen y SC aprobó la 
segunda. 

En seguida se ley6 un ofkio del Secretario del Des- 
pacho do Hacienda, remitiendo una copia del convenio 

ajustado entre el Gobierno y la casa de Bernales para 
la emision de los 40 millones en renta, que las Córtes 
concedieron al mismo, y un artículo secreto, cerrado y 
sellado: se acordó que URO y otro se archivasen. 

Se discutió otro dictámen de la comision del GO- 
bierno interior de Córtes, sobre el pago de dietas al 
Sr. Diputado Posada, reducido á que, mediante á que la 
provincia de Filipinas tiene adelantado el pago; á 
que la desaprobacion de los poderes no era culpa suya, 
y á que era muy justo se le indemnizasen todos los 
gastos que se le habian originado por el nombramiento, 
se le debian abonar á dicho Sr. Posada todas sus dietas 
desde el dia en que por primera vez asistió á las scsio- 
nes como Diputado electo por la provincia de Filipinas. 
Además presentaba dos artículos para que sirviesen de 
regla general en lo sucesivo con los Diputados de Ul- 
tramar. Las Córtes acordaron que éstos se discutiesen 
en sesion pública. Habiéndose puesto á dlscusion la pri- 
mera parte del dictámen, fué desaprobada, y se acordó 
que volviese á la comision. 

El Sr. Prtsidente Ievantó la sesion.=Javier de IY- 
túriz, Presidente 

’ Secretario 
.=Pedro Juan de Zulueta, Diputado 

. =Joaé Grases, Diputado Secretario. 




